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de Morena 
 

Consejo Nacional  
Consejo Nacional de Morena 
 

INE 
Instituto Nacional Electoral 
 

Ley de Medios 
Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Parte actora/actor Antonio Eugenio Mendoza Ramírez  

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

I. ANTECEDENTES 

De lo narrado por la parte actora en su escrito de demanda y de las 

constancias del expediente, se advierten los siguientes hechos: 

1. Sentencia dictada en el SUP-JDC-711/2020. El dieciocho de 

noviembre de dos mil veinte, la Sala Superior dictó sentencia en los 

juicios de la ciudadanía SUP-JDC-711/2020 y acumulados, por virtud de 

la cual, ordenó al Consejo Nacional que convocara a una sesión 

extraordinaria y acordara lo conducente con la finalidad de renovar a los 

integrantes de la CNHJ de Morena.  

2. Elección de las y los integrantes de la CNHJ de Morena. El 

veintiuno de diciembre, se realizó de forma virtual la sesión del Consejo 

Nacional correspondiente a la elección de los nuevos miembros de la 

CNHJ de Morena. En la sesión resultaron electas y electos: Donajíí 

Alba Arroyo, Zazil Carreras Ángeles, Eloísa Vivanco Esquide, Alejandro 

Viedma Velázquez y Vladimir Ríos García. 

3. Promoción del juicio ciudadano. El veinticinco de diciembre de dos 

mil veinte, Antonio Eugenio Mendoza Ramírez, promovió un juicio 

ciudadano en contra de la elección de Vladimir Ríos García, Eloísa 

Vivanco Esquide y Zazil Carreras Ángeles como miembros de la CNHJ.  

4. Turno. Mediante acuerdo del veinticinco de diciembre, el magistrado 

presidente acordó integrar el expediente SUP-JDC-10459/2020 y 
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registro alguno sobre la recepción de alguna comunicación, promoción 

o documento relativa al desahogo de la vista del párrafo anterior.  

 

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
 

1. Competencia 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ejerce 

jurisdicción y esta Sala Superior es competente para conocer y resolver 

el juicio de la ciudadanía promovido por la parte actora, toda vez que se 

reclaman actos vinculados con la elección de los integrantes del órgano 

de justicia interna de un partido político nacional.1 

Cabe precisar que, aun cuando la parte actora, promueve directamente 

ante esta Sala Superior sin haber agotado la instancia partidista, se 

estima que ésta tiene competencia para conocer de la controversia, por 

lo siguiente. 

En términos de lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, base I, 

párrafo tercero, de la Constitución Federal; 1, párrafo 1, inciso g); 5, 

párrafo 2; 34, 46, 47 y 48 de la Ley General de Partidos Políticos, los 

institutos políticos gozan de la libertad de autoorganización y 

autodeterminación y, consecuentemente, por regla general, tienen el 

deber de resolver en primera instancia toda controversia relacionada con 

sus asuntos internos. 

Sin embargo, en este caso, se presenta una situación excepcional, 

porque la parte actora reclama la elección de los nuevos comisionados 

de la CNHJ, esto es, del órgano del partido encargado de resolver las 

controversias internas. De este modo, se considera que el órgano de 

                                            
1 De conformidad con los artículos 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;186, fracción III, inciso c), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en relación con los diversos 79, párrafo 
1, 80, párrafo 1, inciso g), y 83, apartado 1, inciso a), fracción II, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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si existía una omisión del Consejo Nacional de dictar el acto 

correspondiente frente al vencimiento de dicho periodo. 

Con fundamento en los artículos 40, 41 47, 48, 49, 49 Bis y 54 del 

Estatuto de Morena, la Sala Superior determinó que había terminado el 

plazo para el que fueron nombrados los entonces integrantes de la 

CNHJ.  

En ese sentido, consideró que el Consejo Nacional omitió pronunciarse 

sobre la integración de la CNHJ y realizar los actos estatutarios 

correspondientes para que la mencionada Comisión se integrara 

conforme lo demanda la normativa interna.  

Actualizada la omisión en cita, y con la finalidad de evitar que siguiera 

afectando la vida intrapartidista, la Sala Superior constriñó al Consejo 

Nacional para que dictara los actos conducentes, conforme al Estatuto 

del partido, y realizara una nueva designación, por ser el órgano 

partidista encargado de nombrar a los integrantes del órgano de justicia 

interno. Lo anterior debería verificarse en una sesión dentro de los 

quince días posteriores a que se notificara la resolución, reconociendo 

que su desahogo podría hacerse mediante una sesión virtual. 

En este caso se controvierte el resultado de la sesión que, en 

cumplimiento de lo ordenado por la Sala Superior, tuvo como 

consecuencia la designación de los nuevos integrantes del CNHJ.  

No obstante, el conflicto no debe resolverse mediante un incidente, ya 

que los agravios no están dirigidos a controvertir un indebido 

incumplimiento de lo dictado por la sentencia SUP-JDC-711/2020, sino 

propiamente el acto de designación de los comisionados. Es decir, se 

trata de una cuestión diversa a lo que en su momento resolvió la Sala 

Superior en dicha sentencia. 
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que exija la propia ley, pues cuando se promueven por quien carece de 

dicho interés, la demanda deberá desecharse. 

Sobre el particular, el artículo 10, párrafo 1, inciso b) de la Ley procesal 

establece que los medios de impugnación previstos en ella serán 

improcedentes, entre otros supuestos, cuando se pretenda impugnar 

actos o resoluciones que no afecten el interés jurídico del actor.  

Por regla general, la parte actora tiene interés jurídico cuando aduce la 

vulneración de un derecho sustancial y, a su vez argumenta que la 

intervención del órgano jurisdiccional competente es necesaria y útil 

para lograr la reparación de esa conculcación, a través de una 

sentencia que tenga el efecto de revocar o modificar el acto o 

resolución combatido, con el objeto de restituir al demandante en el 

goce del pretendido derecho político-electoral vulnerado. 

En consecuencia, la resolución o el acto controvertido solo pueden ser 

impugnados por quien argumente que le ocasiona una lesión a un 

derecho de carácter político-electoral y que, si se modifica o revoca el 

acto o resolución controvertido, quedaría reparado el agravio cometido 

en perjuicio de la actora.4 

Por otra parte, para probar el interés legítimo, deberá acreditarse que: i) 

existe una norma en la que se establezca o tutele algún interés legítimo 

en beneficio de un derecho de una colectividad; ii) el acto reclamado 

transgrede ese interés legítimo, por la situación que guarda el 

ciudadano accionante frente al ordenamiento jurídico, ya sea de manera 

individual o colectiva y iii) el promovente pertenece a esa colectividad. 

El artículo 5, inciso j del Estatuto de Morena señala que las y los 

protagonistas del cambio verdadero, es decir, sus militantes, tendrán, 

entre otros, los derechos establecidos en el artículo 40 de la Ley 

General de Partidos Políticos, dentro de los cuales está exigir el 

                                            
4 Jurisprudencia 7/2002, de rubro “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA 
PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO”. 
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No obstante, para que se actualice el interés legítimo, resulta 

indispensable que los actores ostenten la calidad de militantes. De 

lo contrario, ningún fin práctico podría tener la sentencia que se 

dicte de fondo, si los promoventes no están afiliados al partido 

político respecto del que impugnan el supuesto incumplimiento de 

la normativa interna. 

 

 

Caso concreto  

En su demanda, el promovente intenta justificar su carácter de militante 

a partir de dos premisas. Por un lado, argumenta que atendiendo a la 

falta de un programa activo de credencialización, su militancia en 

Morena puede verificarse en las páginas de internet: 1) 

https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-

nacionales/organos-direccion/; y, 2) https://www.ine.mx/actores-

politicos/partidos-politicos-nacionales/padron-afiliados/. Por otra parte, 

infiere que la Sala Superior tiene que corroborar la veracidad de sus 

afirmaciones accediendo a las páginas en cita. 

Es importante destacar que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley 

de Medios, establece como requisito para interponer algún medio de 

impugnación en materia electoral, el relativo a acompañar el o los 

documentos que sean necesarios para acreditar la personería del 

promovente.  

En ese sentido, la normativa procesal establece una carga al 

promovente concerniente en acompañar con su demanda el documento 

que acredite, en este caso, su calidad de militante, de ahí que sea una 

exigencia que debe cumplirse por el promovente al momento de 

interponer ese medio de impugnación y no un aspecto que, en principio, 

pueda trasladarse al órgano jurisdiccional.   
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Lo anterior tiene una especial connotación, ya que esta Sala Superior, 

con el objetivo de evitar rigorismos formalistas, solicitó a la autoridad 

responsable verificar si el promovente contaba o no con la calidad de 

militante y, con dicha información, dio vista al actor para que 

manifestara lo que estimara conducente.  

Así, en su informe circunstanciado, la Presidenta del Consejo Nacional 

manifestó que, de una búsqueda minuciosa en el Padrón Registrado 

ante el INE, no advirtió que el actor formara parte del padrón de 

afiliados de Morena. A raíz de lo anterior, este órgano le dio vista para 

que manifestara lo que en su derecho conviniera, sin que haya 

realizado alguna expresión o hubiere justificado su militancia a través 

de otros medios.  

Así, el actor no cumplió con la carga de la prueba de acreditar que 

estuviera registrado en el padrón de Morena como militante y, ante esa 

omisión, tampoco exhibió pruebas adicionales para acreditar dicho 

carácter, ya sea con su escrito inicial de demanda o con motivo de la 

vista que le dio este Tribunal con motivo de lo que manifestó la 

responsable en su informe. 

En consecuencia, debido a que el actor no demostró su calidad de 

militante –carga que le correspondía–, que en el padrón que exhibió no 

se desprende su registro, que la autoridad responsable tampoco le 

reconoció dicho carácter, aunado a que omitió presentar algún otro 

medio de prueba para acreditar su afiliación, por lo que, ningún efecto 

puede generar en su esfera jurídica la designación de los nuevos 

miembros de la CNHJ por lo que la consecuencia es desechar la 

demanda.  

Por lo expuesto y fundado, se  
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